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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL - EPA 
CARTAGENA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL, LAS 
CONFERIDAS POR EL DECRETO 1791 DE 1996, POR EL ACUERDO DEL CONSEJO 
DIRECTIVO No. 064 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2008, Y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante escrito radicado bajo el número 0024891 del 15 de Abril de 2013, el 
Señora Yaneth Cantillo Julio, identificada con cedula de ciudadanía N°.45.489.106, 
solicitó al Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, “(…) “solicita permiso 
para podar un  árbol que se encuentra al lado de mi residencia, debido a que las 
manadas de murciélagos se depositan en él, defecando en paredes y pisos de la 
terraza de mi apartamento diariamente, es imposible sentarse en la terraza debido la 
gran cantidad de defecaciones que expulsan estos animales y caen sobre nosotros; y 
así evitar que estemos expuestos a una infección y del deterioro de paredes, puertas y 
ventanas de mi vivienda. (…)”. 
 
Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento de la 
citada solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés el día tres (03) de Mayo 
de dos mil Trece (2013), realizando las siguientes observaciones:“(…) El árbol de 
Aceituno, se encuentra plantado en espacio Público, a una distancia de 4 m a la 
terraza de inmueble de la Quejosa, y a 1.20 m de distancia de la acera principal de la 
calle, con dirección Calle 39 No 28-38 del Barrio Obrero, presenta una altura de  8 m y 
se Bifurca a una altura de 1.20 m, formando dos cuerpos de 0.40 cm de DAP, copa 
asimétrica  y su estado fitosanitario es bueno. (…)”. 
 
Se realizó visita al Barrio Obrero, en la dirección antes mencionada, donde se encontró 
un árbol de especie Aceituno en espacio público, el cual posee un desarrollo óptimo, 
con sus ramas bastantes prolongadas y coposas, debido a las características de este 
árbol que posee unas aceitunas que son apetecidas por murciélagos, llegan todas las 
tardes a satisfacer sus necesidades de supervivencia, al momento de su partida estos 
murciélagos tienen como ruta el inmueble donde habita la señora antes mencionada, y 
defecan sobre el predio como se puede observar en los registros fotográficos, además 
se observa que las ramas se encuentran entrelazadas con cables eléctricos y 
telefónicos, representando un peligro como lo expresaron habitantes de la comunidad 
debido a que se puede generar un foco de infección en este sector, por lo que necesita 
en primera medida que se le realice una poda de formación abundante para observar 
si se puede solucionar el problema y evitar que se genere cualquier tipo de 
enfermedades ya que a escasos 8 metros se encuentra un jardín infantil.  (…)”. 
 
Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico No. 0321 de fecha 07 de 
Mayo de 2013, en el cual señaló lo siguiente: “(…) Se Conceptúa viable Autorizar para 
realizarle una poda de formación,  de mantenimiento y tratamiento fitosanitario del 
árbol Aceituno, para eliminar las ramas que pueden causar daño por la cercanía a los 
cables de alta tensión, mal formadas, las que están dirigidas a los predios, bajarle 
altura, subir el fuste, disminuir el tamaño de las ramas y del árbol, darle formación y 
simetría a la copa. (…)”, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 57 del Decreto 
1791 de 1996. 
 
Que para realizar las Podas, se recomienda realizarla con personal calificado y hacerlas 
con herramientas apropiadas, ejecutarla con sumo cuidado, evitando causar daños en 
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bien público ó privado. Para la poda debe iniciarse con el corte de las ramas mal 
formadas, y secas, disminuir el tamaño de las ramas y dársele simetría a las copas, 
utilizando cicatrizante vegetal  en los cortes. Se debe aplicar cicatrizante vegetal en 
los cortes de poda. Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en 
bien público ó privado por efecto de la podas. 
 
El ejecutante debe consignar en el banco GNB Sudameris, en la cuenta de ahorro No 
43300400033-0 a nombre del EPA-Cartagena, por la suma de $11.790   por el valor 
del estudio de poda de (1) un árbol de Aceituno, según las resoluciones No 009 Enero 
21 de 2005 y 097 de Mayo 11 de 2005. 
 
Que en mérito de lo expuesto, se 

 
 
 

RESUELVE 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Otorgase autorización a el señor Yaneth Cantillo Julio, 
identificada con cedula de ciudadanía N°.45.489.106, para la Poda de Formación; de  
Un (01) árbol,  de especie: 
 
1 Aceituno, 
 
Plantados en espacio público, en Calle 39 No 28-38 del Barrio Obrero a una distancia 
de 4 m a la terraza de inmueble de la Quejosa, y a 1.20 m de distancia de la acera 
principal de la calle. El solicitante tendrá como plazo máximo tres (3) meses para la 
ejecución de las Podas, a partir de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La poda autorizada estará sujeta a las siguientes 
recomendaciones:  
 
2.1 Realizarla personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas. Ejecutarla 
con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado. 
 
2.2. Debe iniciarse la poda con el corte de las ramas secas y mal formadas, disminuir 
el tamaño de las ramas, dándosele simetría a la copa, utilizando cicatrizante en los 
cortes. 
 
2.3 Contactarse con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 
vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía 
pública. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en 
bien público o privado por efecto de la poda, e igualmente deberá contactar con la 
empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos vegetales productos de ella 
para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía pública. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente a el señor Yaneth Cantillo Julio, 
identificada con cedula de ciudadanía N°.45.489.106; el presente acto administrativo, 
y si no fuere posible, mediante el correspondiente aviso, conforme a los Artículos 67, 
68 y 69 del Código Contenciosos Administrativo 
 



 

 
RESOLUCION No. ___420____ 

“Por medio de la cual se resuelve una solicitud y se dictan otras 
disposiciones”  

 

Dirección: Manga, Calle Real #19-26 (Cartagena – Bol). Teléfonos: 6644119 – 6644296 – 6644374 – 

6644462. 

Página Web: http://epacartagena.gov.co. Correo: contactenos@epacartagena.gov.co 

3 

ARTÍCULO QUINTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y 
seguimiento. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
dentro de los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con 
lo previsto en el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial 
del EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993 
 
Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los ___21/08/2013______ 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY. 
Directora General EPA-Cartagena 

 
R/P: Aroldo Coneo Cardenas 
       Jefe Oficina Asesora Jurídica 
  
P/P: Samir Doria 
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